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En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veinte.----------------------------

VISTOS los autos para resolver los autos del procedimiento de verificación seguido al 
inmueble ubicado en calle Ignacio Zaragoza, colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04910 (cuatro mil novecientos diez), Ciudad de 
México, identificado mediante fotografía inserta en la Orden de Visita de Verificación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 párrafo segundo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 15 fracción 111 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; remitido mediante oficio 
INVEACDMX/DVMAC/191/2020, signado por el Director de Verificación de las Materias 
del Ámbito Central de este Instituto; atento a los siguientes:---------------------------------------

-----------------------------------------RE S lJ L. T A� O OS-------------------------------------------

1.- El catorce de enero de dos mil veinte, se emitió orden de visita de verificación al 
inmueble citado en el proemio, identificada con el número de expediente 
INVEACDMX/OV/DU/58/2020, misma que fue ejecutada el día dieciséis del mismo mes y 
año, por la servidora pública Nancy Alejandra Márquez Sahagún, Personal Especializado 
en Funciones de Verificación adscrita a este Instituto, asentando en el acta los hechos, 
objetos, lugares y ci rcu nsta ncias, observados.----------------------------------------------------------

2.- Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, se dictó Acuerdo de Preclusión, en 
el que se hizo constar que del diecisiete al treinta de enero de dos mil veinte; transcurrió 
el término de diez días hábiles para que el visitado formulara observaciones y presentara 
las pruebas que considerara pertinentes, respecto de los hechos, objetos, lugares y 
circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación, de conformidad con el 
artículo 29 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, sin que el 
visitado presentara escrito alguno dentro del plazo concedido para ello, turnando el 
presente expediente a fase de resolución de conformidad con el artículo 37 del 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal.-----------------------------------

Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Autoridad resuelve 
en términos de I os siguientes:----------------------··--------------------------------------------------------

---------------------------------------- CON SI O E RAN O O$-----------------------------------------

PRI MERO.- El suscrito Director de Calificación "A" del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, es competente para conocer y resolver los 
procedimientos de calificación de actas de visita de verificación en las materias 
competencia de este Organismo Descentralizado, y en su caso, determinar las sanciones 
que deriven del incumplimiento en que hubiesen incurridos los visitados; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 párrafo segundo y 16 primer párrafo, 17 párrafo 
tercero, 44 y 122 apartado A fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 33 numeral 1, y transitorios trigésimo y trigésimo primero de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción I y XII, 5, 11 fracción 11, 44 
fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII y IX, 7 
fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9, 13, 19 bis, 97 párrafo segundo, 98, 105, 105 Bis, 105 Quater, 
apartado A, fracciones 1, inciso c y IV, y transitorio Quinto del decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha doce de junio de dos mil diecinueve, de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 1, 3 fracciones 111 y V, 6 
fracciones IV y V, 1 O, 12, 14 apartado A, fracciones 1, inciso c, 11 y IV, 15 fracción 11, 23 
fracciones VI, VII, y XVIII, 24, 25 y Quinto transitorio de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México; 1, 2, 3 fracción VII, 7, 22 fracción 11, 23, 25 
apartado A BIS, sección primera, fracciones \Í y X, del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, Organismo Público Descentralizado; 1 
fracción IV, 2, 3 fracciones 11, 111 y V, 4, 14 fracción IV, 37, y 78 del Reglamento de 
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